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A los accionistas de: 
PROMARPA S A 

Opinión 

He auditado los estados financieros de P R O M A R P A S.A., que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017, el estado de 
resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo con-espondienles al ejercicio económico terminado en dicha 
fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonable, en todos 
los aspectos materiales, la imagen fiel de la situación financiera de la Entidad 
P R O M A R P A S.AM al 31 de diciembre de 2017, asi como de sus resultados 
Integrales y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio temiinado en dicha 
fecha, de confonnidad con las Normas Internacionales de Infonnación 
Financiera y disposiciones establecidas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA). Mi responsabilidad de acuerdo a didias normas se 
describen más adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en 
relación con ta auditoria los estados financieros" de mi informe. Soy 
independiente de la entidad PROMARPA S A , de acuerdo con tas 
disposiciones del Código de Ética para Contadores públicos emitidos por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética (lESBA) para Contadores 
Públicos, junto con los requerimientos de ética aplicables a la auditoría de los 
estados financieros en la República del Ecuador. Considero que la evidencia 
de auditoría que he obtenido es suficiente para proporcionar una base 
razonable para la opinión. 
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Asuntos de énfasis 

Llamamos la atención a la Nota 4.1, a los estados financieros adjuntos, en ta 
que se explica que los estados financieros fueron preparados de conformidad 
con las Normas Internacionaíes de Información Financiera - NÜF y 
disposiciones estaljiecidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. Los estados financieros han sido preparados para asistir a la 
Compañía en el cumplimiento de la presentación de estados financieros a la 
entidad de control. Mi informe está dirigido a los Accionistas y Administración 
de la Compañía y para ta presentación a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros y no debe ser distribuido a otros. Mi opinión no ha sido 
modificada por este asunto. 

Asimismo, en cumplimiento de la normativa referida a "Beneficios a los 
Empleados" incluimos en el párrafo de énfasis el cálculo actuan'al del "Valor 
Actual de la Reserva Matemática", necesaria para financiar las obligaciones 
impuestas por la aplicación de la jutM'lacíón patronal, según los dispuesto en 
el Art. 216 del Código del Trabajo según codificación 2005-017 publicado en 
el Registro Oficial N.'' 167 del 16 de diciembre del 2005, valoradas al 31 de 
diciembre de 2017, así como las provisiones por desahucio. El referido cálculo 
se efectuó con base a la ponderación geométrica de las Tasa de Interés de 
tos Bonos Corporativos de Alta Calidad del Ecuador. 

Asuntos clave de auditoria 

Los Asuntos Clave de Auditoría son aquellos que, a mi juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en la auditoria a los estados financieros de 
PROMARPA S.A,, estas cuestiones fueron abordadas en el contexto de la 
auditoría consolidados como un todo, y en la formación de mi opinión al 
respecto, por lo que no representan una opinión por separado sobre estos 
asuntos, en el presente caso se evaluó los ingresos y cuentas por cobrar 
como aspectos claves de auditoria. 

Otra Información 

La Administración de la Compañía es responsable de la otra información. La 
otra Información comprende el informe anual, pero no incluye ios estados 
financieros y mi informe de auditoria respectivo. 

Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no 
expreso ninguna forma de conclusión de aseguramiento sobre la misma. 
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En relación con la auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es 
leer la otra información y, al hacerlo, considerar si la otra información es 
materialmente inconsistente con los estados financieros o los conocimientos 
obtenidos en la auditoría o de lo contrario parece estar materialmente 
equivocada. St, con base a la revisión del infomie anual que la Administración 
presentará a la Junta de Accionistas, se llegará a la conclusión de que hay 
una declaración equivocada material de esta otra información, estoy obligado 
a infonnar sotire este hecho a los encargados del Gobierno de la Entidad. 

Responsabilidad de la Administraron de la EntkJad por los estados financieros 

La Administración es responsable.de la preparación y presentación fiel de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera y de control interno que la dirección, considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debido a fraude o error. 

En la preparación de tos estados financieros, ta Administración es 
responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la empresa en funcionamiento y irtitizando el principio 
contable de negocio en marcha excepto si la dirección tiene la intención de 
liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra 
alternativa realista. 

Los miembnss de la Administración de la Compañía son responsables de 
supervisar el proceso de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

1. Mí objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto estén libres de incon-ección material, debido a fraude o error, y 
emitir una opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria siempre detecte una incorrección material cuando 
existan. 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o en-or y se consideran materiales, 
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influirán en las decisiones económicas que ios usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 
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2. Como parte de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria, aplico el juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

2.1.1 Se identificó y valoró los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o en-or, se diseñó y apiicó procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para la 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección debida a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o elusíón del 
control interno. 

2.1.2 Se obtuvo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de ía Entidad. 

2.1.3 Se evaluó la adecuación de ias políticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la dirección. 

3. Se concluyó sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándome en ía evidencia de 
auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no, una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si sé concluye que existe una incertidumbre material, se 
requiere llamar la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expreso en mi opinión modificada. Mi conclusión se basa en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Entidad deje 
de ser una empresa en funcionamiento. 
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4. Se comunicó con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de las auditorías 
planificadas y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
ta auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y normativos 

1. Mi informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Entidad 
PROMARPA S.A., como agente de percepción y retención por el ejercicio 
económico tenminado el 31 de diciembre de 2017, establecido por eí Servicio de 
Rentas Internas, se emitirá por separado, siendo responsabilidad de la 
administración laf elaboración de estos. 
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